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RESOLUCION de la Direcciim Cunen;¡.! de /'n}iil·()
cion del Turismo por la Que se CCifH'OU/ el ,,pn'mio
Nacional d2 Turismo /ytra Revistos !::sp'I,:i'1!u,~ de
lnforrntlcion General, 1972~,

Esirtblccídas por Orden de t2 de diciE,mJ¡tc de i!J70 be; l1o¡'n¡¡,s
a las que ha de ajustarse la concesión del "PI'eHjio Nil'::ional
de Turismo para revistas üspaúolas de ínen; I1Ldon gcnend .
qUB se otorgará a aquella revista que h"lya reI.1Ji7.:do, ~\ lo ]an~o

de cada <",IlO, una mejor labor pl'opaganciislica y de oricntacian
sobre temas t.urbticos cspaüoles, esta Dlt--ccdóil General de PrCj·
moción del Turismo, de acuerdo con el apartado oc1avo de la
citada Orden de 12 de diciembre de 1B70, convoca el «premio
Nacional de Turismo para revistas espaiiolas (jo informncjon
general~, correspondiente al aúa 1972.

Este pt'emio, que es indivisible, está dotado con lúo_oau pe··
setns.

Podrán participar en este concurso las revistas cs¡nú'íolas de
información general que lo soliciten y que, estando dirigidas <l
un púhlico indeterminado, il1berten informaciones, reportajes o
comentarios sobre hechos o t.emas de actualidad, referidos a
todos los aspectos de la vjda nacional, así como aqueJlns otréis
revistas de información general que por su calidad, difw;..ión e
impacto propagandístíco y a juicio del Jundo que ha de fHll~~r

el premio, senn merecedoras de eno, El Jumdo pDdrá int.eresar
de est.as -Ultimas el material gn'¡fico oportuno.

Las revislas (i",pirantos a o6te p:"('U1io deberún p.lP\'dr instnnd11
al ilustrisimo S('i'ior Direclor general de Pron1(ición del TurismD
dentl'o r¡el mes do enero de J973, ucornpmlacJa OB tilla colocción
t¡'jpLcnda do los t:\l.l)ajos que ha:,'~n publicado durnnte el año
un

L.a instancia y los trabalos se PTSi;:'ul.m'úJ) todos los días labo
1"<1bles del citadu mos de enc,ro de Url:3 en el l'kgb,ro Genen1l
d21 Ministi:'~ ..io de InformacióI1 y Turisll10 18venida del Generalí
simo, :m, !\'fadrin-l61, a las horas dd Hegist.ro, o POI" cual1.l.11cra
de los medios establecidos en la vigente Ley de Procedimiento
Admin-istrativo

El pr'em.io s'?,á concedido por Resolución de esta Di;'ección
Gh'lCl'ftl de Promoción del Turísmo dentro del primer S('m8Hre
del año 1973, a la vista eJe la propuesta c!E'vada por el Jurado
calit'.icHdor,

El Jun'.do, que tendrú plena y privaliva competenda en la
rn~ti.eria y sobre cUantas gestIones en torno a este premio pudie
rHO suscitarse, estará constítuido por los siguiC'lltes micm1)ros'

Prc:'jdcnlo Dí¡'e{;tor general de Promoción del Turismo.
Vicepresidente: Subdirector general de Promoción del ru

nsmo.
Voodes: Director del Instituto de Estudios TurisEcos, Directol'

de la EHcucln Oficial de Periodismo, Prúsídente de la AsociacFm
E'-;pai'iola de Escritores de Turismo y los Jefes de las Secciones de
Fomento del Turismo, Propaganda e Información TurísticA y de
Orrlenación Turística, dc la Dirección GencntI do Proffinr;ién-1 nE'l
Turismo; actuando C01110 Secretario el Jefo del ~cr:oc\f1do de
Programación de la citada Dirección Genera!.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan el premio podrún ser retiradas dentro de los sesen ta
dlas natura1l:", después de haberse hecho pública su resolución,
siendo el resto destruidas.

Lo que se hace público 1;1 torIos los efectos.
M"ldrid. 2 de diciembre de 1971.--EI Director general, Bas

sols j'yfonserrat.

RESO!,UCION de la Dirección General de Promo
don del Turismo por la que se convoca el ~Premio

Vega-Inclán, 1972".

Est.ablecidas por Orden de 5 de diciembre de 1970 las normas
a las que ha de ajustarse la concesión del .. Premio Vega-Inclán",
que se otorgara a aquel escritor o Periodista español que mejor
haya cooperado con sus trabajos periodísticos a lo largo de cada
año al conocimiento· y propaganda del turismo interior español,
esta Dirección General de Promoción del Turismo, de acuerdo
con el apartado sexto de la citada Orden de 5 de diciembre
de 1970, convoca el "Premio Vega-Inclán", correspondiente al
año 1972,

Este premio, que es indivisible, está dotado con 50.000 pesetas.
Los aspirantes al mismo deberán elevar instancia al ilustrísimo

señor Director general de Promoción del Turismo dentro del
mes de enero de 1973, acompañada de una coleccíón triplicada
de los trabajos que hayan publicado durante el año 1972 y seña
lando, en cada caso, la revista o periódico español en qUe estos
trabajos fueron publicados, asi como la fecha de su aparición.

La instancia y los trabajos se presentarán todos los días labo
rables del citado mes de enero de 197a en el Registro General
del Ministerio de Información y Turismo (avenida del Generalí
simo, 39, Madrid-lB) a las hora'> de Regü;tro, o por cualquiera
de los medios establecidos en la vigente Ley de Procedimiento
Ad ministrativo,

El premio será concedido por Resolución de esta Dirección
General de Promoción del Turismo dent.ro del mes de abril de
19n, a la vista de la propuesta elevada por el JuradQ califi·
cador.

El Jtlr"do, '-¡!le t()ndJ¡~ plena y priv2tiv,:; compet.en(:ia en ,1

I 'terla y SO!)I CUi.HÜVS gestione" en torno tl este premio pudic
ran sliscitarsc, {,stará constituido por los siguiontes miembros:

Presidente: Director general de Promoción del Turismo.
Vicepre}-;idente· Subdirector geneml de P¡'omoción del Tu

rlS1'10,
Vocales Dil'C'dor dcl Institut.o de Estudios Turísticos, Di

rector de la Escueta Oficial del Poriodismo, Presidente de la
Asociación Espai'tola de Escritores de Turismo, Jefes de las Sec
ciones dI.} Fomento del 'fu rismo, Pcopaganda e Información Turis·
tic;') y- Ordenación TurÍf;tica y el .Jefe del Negociado de Progra
mación, que <tctGará como Secretario.

l.as documen1aciones presentadas a e.';te concurso y que no
obtengan el pnmlio podrán ser retiradas dentro de los sesenta
días naturales después de haberse hecho pública su resolución,
siondo el resto destruidas.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.~El Director general, Bas

soIs Monsc-nat.

nr:SOLUClON de la Direccúll1 General de Pl"Onw
eiÓtt de' Tl!ritfrtlO por la que He convoca el "Pr~mia

Nr/C:()'1.a,1 d,~ TW'ÍSIll() prll·a PeriDdistas Extranjeros,
]1)72.

Establecidas por Orden de ,5 do diciembre de 1970 las normas
a j;y; que ha de ajustarse la concesión del "Premio Naciond
de Turi.smo para Periodistas extranjen)s., que se otorgará D
~-l.qU¿)t escritor o Periodista extranjero que mcj{)r haya cooperado
con sus trabajos periodü;ticos a lo largo de cada año al conocí·
miento y propagunda del turismo espaii.ol, esta Dirección General
de Promoción del Turismo, de acuerdo con el apartado .sexto
de la citada Orden de 5 de diciembre de 1970, convoca el "Prr;mio
Nacional de Turismo para Periodistas extranjeros,., correspon
diente al año 1972.

Este Premio, que es indivisible, está dotado con 100.000 pesetas
o su equivalente en la moneda del pais de la persona que lo
obtenga.

Los @,spirantes al mismo deberán elevar instancia al ilus! rísimo
sef'i:or Director general de Promoción del Turismo dentro del
mes de enero d€ 1973, acompañac,iu de una colección triplicada
de los trabajos qU€ hayan publicado durante el año 1972 y sei'ía·
lando, en cada caso, la revista ° periódicos en que estos trabajos
fUeron publicados, así como la fecha de su apalición.

La instancia y los trabajos se presentarán todos los días labo
rables del citado mes de enero de 1973 en el Registro General
del Ministerio de Información V Turismo (avenida del Genera
lísimo, 39, Madrid-16) a las horas del Registro, o por cualquiera
de los medios e,,1ablecídos en la vigente Ley de Procedimiento
Administralivo.

El premio será conc~dido por Resolución de esta Dirección
General de Promoción del Turismo, dentro del segundo trimestre
de 1973, El la vista de la propuesta elevada por el Jurado caJi·
ficador. .

El Jurado, que tendrá plena y privativa competencia en la
materia y sobre cuantas gestiones en torno a este premio pu
diera slJscitarse, estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente, DiJ"Cctor general de Promoción del Turismo,
Vicepresidente: Subdirector general de Promoción del Tu

rismo.
Vocales: Director del Instituto de Estudios Turísticos, Presi

dente del Club Internacional de Prensa de Madrid, Presidente
de la Asociación Española de Escritores de Turismo, Jefe de
la Sección de Prensa Extranjera y Relación Exterior del De
partamento, los Jefes de las Secciones de Fomento de Turismo,
Pmpaganda e Información Turística y Ordenación Turística de
la Dirección General de Promoción del Turismo; actuando como
Secretario el Jefe del Negociado de Programación de la citada
Dirección General.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan el premio podrán ser retiradas dentro de los sesonta
días naturales después de haberse hecho pública su resolución,
siendo el resto destruídas,

Lo que se hace público a todos Jos efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.-EI Director general, Bas

so15 MonserraL

neSOLUCION de la Direccíón General de Promoción
del Turismo por la que se convoca el ..Premio Na·
cional de Turismo para Diarios Espanoles. 1972~.

Est.ablecidas por Orden de S de diciembre de 1970 las normas
a las que ha de ajustarse la concesión del "Premio Nacional
dú TurJsmo para Diarios españoles», que se otorgará a aquel
diario que haya realizado, a lo largo de cada año, una m-C'íor
labor propagandística y de orientación sobre temas t.urísticos
de España. esta Dirección Ceneral de Promoción del Turismo,
de acuerdo con el apartado séptimo de la citada Orden de 5
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de diciembre de 1970, convoca el ~Prernio Nacional de Turismo
para Diarios espanotesn, correspondiente al año J972,

Este premio, que es indivisible-, esta d()tadocon,lOO.QOO'pesettts.
Podrán participar en este concurso todos losalario$ Bspni10Jes

que 10 soliciten y qué, estando dÜ'igid-os a un publico indetE'f
minado, inserten ínformaciónes, reportajes o' comentari.oS5úbre
hechos o temas de actualidad mferidm a todos los aspectos
de la vida nacional, así como aqueJlosoLros qua por su caUda,d,
difusión 6 impacto propagandístico sean mere.cedores de aHo,
a juIcio del Jurado que ha de faJIar <el premio, el cual podrá
interesar de estos -Ultimas el mate:tialoport\ffio.

Los diarios aspirantes a este premio d-eberiín elevar instancia
al ilustrísimo se.ñor Director general dePrUOloción del Turismo
dentro del mes de eneto de 1973, acompañs?a de una:co-Iección
triplicada de los traba-josque hayan publicEldodurante el año
1972. '

La instancia y los trabajos Sé presentarán todos los días labo~
rabIes del citado mes de enero do 1973 en alRe~jstr-O·-Genera1.
del- Ministerio de Información y-Turismo [avenida del·Genera
lísimo, 39, Madrid-leJa las horas del Registro; o por cualquiera
de los medios establec:idos en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

El premio será concedido por Resolución- de _esta Dirección
General de Promoción del Turismo den.tro _del segundo trimestre
del año 1973 y a la vista de la propuesta del Jurado (;~1Jjficador.

El Jurado. qua tendrá ple-nay privli,tlVa:cornpetencia sobra
la materia en cuantas gesHonesen torno a este premIo_pudieran
suscitarse, estará coJistituído por los Sigúicutes miembros:

Presidente: Director g-eneral de Promocíón dEü Turismo,
Vicepresidente: Subdirector general de Promoción del 't'u~

rismo.
Vocales: :Director del. Instituto deE:dwHos-.Turísticos, Di

rector de la Escuela Oficial de Periodismo,PrJ3sidente de la
Asociación Española de EscritOres :de,Ttiri.Si110Y 10$ Jefes de
las Secciones de Fomento del. Turismo, Propag¡atKla e Informa
e :.':n Turística· -Y Ordenación. Turístic{l.' <:le. la_ Dirección·· General
de Promoción del l'urismo;actuando c:o~o ~~cCretario el Jate
del Negociad-o de Programación· de la cotada Dirección GeneraL

Las documentacionespresen~adaSa.. esteconcurso.y que no
obtengan elpremío podnin ser retiradásdentro de los sesenta
días naturales después de haberse hechbpública su resolución,
siendo el resto destruidas.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de diciembre- de 197L---Elj)jrector general, Bus-'

S()ls Monserrat.

RESOl.,UCION de la. Dirección-e;ener:al de Promoción
del Turismo por laque se Convocan 10$ "Premios
Nacionales de Turismo para: E!staciones de la Red
Nacional de 1" - Ferrocarriles flspafi-rY!es yp<lra esfa
eíones de ferrocarriles de vía- estrécha, explotados
por el Estado y por-ClJmpañiaspa;rticulares,l972».

Por Orden de. 25 de febrero de, 1969, modificada por las de
9 de diciembre de 1969 Y 26 de diciembre de 1970; se crearon,
con. caráoter aAual, los «Premios. Naciónale$·da' Turil>-mo para
estaciones de la Red Nacional-de loa Ferrácarriles Espaftoles.
para aquenas estacionesq ue !;i6 hayundistlnguido ppr su ,funciona
m'ento, limpieza; ornato, en: bel1eftciodel.. .turismo que por ellas
transcurre.

De, acuerdo con el artículo 8." d.e latn?l1ciol)ada Ql'den de
creación de tos "Premios Nacionales de TUfls:mopara estaciones
de la Red Nacional. dfJ los FeIToc.arrilesE.sI'.añoü~s.. y con las
modificaciones de las Ordenes de a de ,díGíe¡:nbte dé ;1969 Y 26
de diciembre de 1970, esta Dirección General'dePrornocióh del
Turismo conVoca los ..Premios. Nacionales cieTul'ismo para ésta
clones de la Red. Nacional de los,Fel'TClCa-rrHesEspañoles y para
estaciones de ferrocarriles de vía estreCha,: éXplota:1j<>$ por el
Estado y por Compañias particulares:,o·,-cor.respondientes al s.ño
1972.

. Las estaciones en las que re¡;;aiganlosp:remios reciJ::iJrán un
dIploma acreditativo del mismo, que podrán:exhi'biren las ins~
talaciones ab-iertas al público.

Al mismo tiempo sarán beneficiarias. de -Premíos en metálico
complementarios para el per:¡¡ona} de- cli!':~as _esJacionésen todos
sus grados, con arreglo al sistema pmppn::io.t1s.lde reparto que
a~uerd.e.n la Red Nacional. de los Ferrocarriles Españoles y la.
Dlrecclon General. de Transportes Terrestres, -en lo que se reJiere
a las estaciones de ferrocarriles de- via est"I'écha. a través de
sus ~rganos competentes y respecttvos en materia de_ potestad
premIa1. Estos premios en metáHc{).complern~~:iltariosde los hQ~
noríficos, comprenden un primer>premi9"de:~Ó9;()(]Qpe~tas,dos
premios da- 50.000 pesetas cada uno- y -si",te-pr~mt(jsde 25.000
pesetas cada uno. Los mencionados premios 'spn indivisibles.

Los Jefes de Estaciones de I8,Red Nucional.<ie los F~rrotarri~
le.s Españoles y los de las estacione$ dé los ferrocarriles de
na estrecha, explotados porel1!;sta.do ypprCOrnPlWúis parUcu~
lares, que estImen que las es-taCiQIles regidas por ellos puede
optar a estos premios, lo solicitarán. porelprocedüri1ento re
glamentario, en instancia dirigida al Director'- general de PrO~

moción dol Turismo dentm del mes de marzo de 1972, en la
que ha-nl-n constar la labor realizada durante el año 1971 en
orden al ornato, aS00 y limpieza de los locales y atención a
!05 v'mjarns; especificando los méritos que consideren oportunos.
A la insta.ndu acompañarán documentación gráfica que com;i
deren pertinente de la Elstación, interesando m.uy especü'dmenle
vestibuios. salas de espera, consignas de equipajes, servicios
de tl.seo, cantina, etc.

La instancia y documentación indicada se presentaran en el
Registro General del Ministorio de Información y Turismo (ave
nida del Gene:ralisimo, 39, Madrid~16), los dias laborables, a las
horas. del Registro, durante el citado mes de marzo de 1972,
o por cualquiem de Jos medios es'tabl-ecidos en la Ley de Pro
Cedimiento administrativo.

Tendrán particular relevancia, a efectQs de la concesión de
los p-remios, las siguientes circunstancias:

1." Rali-idez. y amabilidad en la prestación de los servicios
pl'opios dé una estación de ferrocarril.

2." Esmerada limpieza de los -servicios sanitarios y de aseo
y ornato· y aspecto general de la; estación de que se trate.

3."Exlstencia de servicios complementarios, en cuanto vincu
lados ti laproh:;oción turistica.

EstGS premios serán alargados por Resolución de esta Direc
ción General de Promoción del Turümo dentro del mes de junio
de 1972 y a la vista de la propuesta formulada por el Jurado
calE:cador,

1.a5 estaciones de la· Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
1101e5 y las estaciones .de los ferrocarriles de vía estrecha, explo
tados por el Es1 :::tdo y pOr CompaiHas particulares, que, habiendo
concursado a estos premios, en.cualq-uiera de sus convocatorias,
hayan obtenido un primer premio en alguna de ellas, no podrán
participar en las dos convocatDrias siguientes a aquella en la
que obtüvieron el primer premio.

~.as documentaciones presentádas a este concurso podrán ser
retlradas dentro de los sesenta días natumles después de hacerse
pública su resolución,

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 2 de diciembre de 197L-El Director general, Bas

soIs Monserntt.

ADMIN18TRACI0N LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mieres pOI' la
que se senala fecha para el l.evantamümto del acta
previa a la ocupación de la finca que se cUa, afec+
lOda por las obras del~Proyecto'del C. V. Norte
Seana-Ribono».

Dec!arHdas dúurgencia las obras del ~Proyecto del C. V. Nor
te Seana·Hjbon0~, obra in.cluida dentro del Plan del Habitat Mi.~
n~ro y que forma parte del Plan de Inversiones Públicas pre,
VIstas en el Plan de Desarrollo Económico-Social sometido a
lo dgpu~:¡to en el articulo 20 de la Ley 194/1963,'de 28 de di~
demore, que lleva implícita la dedal'ación de utilidad publica '1
urgencia de la oCllp"wión y expropiación de bienes y derechos,
en la forrna esl:at)lecida en e1 articulo 52 de la Ley de Expro·
piación Forzosa de 16 de diciemlJre de 19.'54. y el acuerdo adop·
tado por el FlEmo de este Ayuntamienlo de 14 de diciembre
de 1971, es por lo que se haeó saber,

1.0 Se entiende cumplido el trámite de declaración de ne
cE'.sidad de ocupación de bienes y derechos afectados por las
obras del C, V.· Seana-RihonoT Villaestr-emeri, determinadas en
el Proyecto respectivo.

2.<) No-tifícar El los interesados afectados por la ocu.pación de
bienes· y derechos, al erecutarse las ohras, S6 procedera a iniciar
se el levantamiento del actaprevla_ de ocupación, que tendFá
lug¡¡r a los veinte días hábilé; siguientes al de la 'inserción
de es:oo-·anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado». a las diez
hora.s, efectuándose en el lugar de emplazamiento de la finca.
la que a CfJntinuación se relaciona:

Finca única, denominada ..RegUerina.. , destinada a pradera,
st>ñalada con el número lde-l Parcelario. con una superficie de
48 metros cuadrados -a ocupar, propiedad de rn-ln Jesús Garda
Ablanedo, vecino de Llanos del Somerón, del Concejo de Pola
de Lena.

3.1) Sea.dvierte al interesado afectado que dicha acta de le
vantamiento del acta previa de ocupación podrá acompañarse
de Perito y Notario de su elección.

Mieres, 27 de diciembre de 1971.~EI Al.calde.-8.391,A.


